
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, 20 MAR 2019 

Auto Trámite No. 1 1 1 

MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	 UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES U.G.P.P. 
DEMANDADO: 	 ROSA HERMINIA REY DE BERNAL — MINISTERIO 

PÚBLICO 

EXPEDIENTE: 	 50001-23-33-000-2014-00341-01 

Encontrándose el proceso de la referencia al Despacho' para fijar fecha de audiencia inicial, 

la apoderada sustituta de la U.G.P.P. solicita la expedición de copias auténticas de la medida 

cautelar deeretada en auto del 21 de febrero de 2019, por tanto al ser un trámite 

secretarial, sé remitirá el expediente a las  Secretaría de esta Corporación, a fin de que 

resuelva sobre la solicitud presentada. 

Se observa que a folio 194 del cuaderno N°1, obra renuncia que presenta el Dr. Rodrigo 

Ignacio Méndez Parodi al poder conferido por la U.G.P.P., para lo cual anexa copia de 

comunicación mediante la cual informa la situación al Director Jurídico de la entidad en 

fecha 04 de febrero de 20192. En consecuencia al encontrarse cumplidos los recuisitos del 

Art. 76 del C.G.P. se aceptará la dimisión del togado. 

Así mismo, a folio 197 del expediente la abogada Claudia Patricia Mendivelso Vega presenta 

poder conferido por el Director Jurídico de la U.G.P.P. mediante escritura pública de 

representación3  a fin de que continúe actuando y representando los intereses de la 

entidad, a su vez, folio 207 del expediente se advierte que sustituye el poder conferido a 

la Dra. Mayra Alejandra Aguilar Sarmiento identificada con CC N° 1.033.681.538 y T.P N' 

I  Folio 204 

2  Folio 195 

3  Folio 198 a 203 
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242.952 del C.S. de la Judicatura, por consiguiente se reconocerá personería para actuar a 

las apoderadas en virtud del artículo 75 del C.G.P: 

Por lo anterior el tribunal administrativo del meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: REMITIR el expediente a la sécretaria para que se resuelva sobre la solicitud de 

copias auténticas presentada por la apoderada sustituta de la U.G.P.P. 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el apoderado de la U.G.P.P. Dr. 

Rodrigo Ignacio Méndez Parodi identificado con CC N° 80.148.196 de Bogotá y T.P. N° 

75.141 del C.S. de la Judicatura. 

TERCERO: RECONOCER personería Ju ídica a la abogada Claudia Patricia Mendivelso Vega 

  

identificada con CC N' 52.354.338 de Bogotá y T.P. N° 133.944 del C.S. de la J., para que 

represente los intereses de la entidad demandante U.G.P.P. en los términos, y para los fines 

consignados en escritura pública de representación. 

CUARTO: RECONOCER personería Jurídica a la Dra. Mayra Alejandra Aguilar Sarmiento 

identificada Con CC N° 1.033.681.538 de Bogotá y T.P. N°242.952 del C.S. de la J., como 

abogada sustituta de la U.G.P.P. 

QUINTO: Una vez cumplido este trámite, ingrese el asunto al Despacho. 

Notifíquese y Cúmplase, 

NELCY VARGAS TOVAR 
Magistrada 	, 
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